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Medellín,

Doctor,
CO¡ÍRADO DE JESÚS TORRES GRACIANO
Secretario General
Concejo Municipal
Medellin

.{sunto: Remisión Acuerdo Dislrital No. 018 de 2024.

Cordial saludo doctor Torres.

De acuerdo con las funciones asignadas a los alcaldes en el articulo 91. literal A. numeral
5 de la Ley 136 de 1994, modificado por el articulo 29. Ley 1551 de 2012. en cuarto a
"sa cionar t pronulgar los ocuerdos que. hubiere aprobado el Concejo /...1". de manera
atenta. me permito remiti¡ un ejemplar del Acuerdo Distrital No. 018 de 2024.

Los datos del acuerdo sancionado son:

Cordialmente,

LILIANA MARIA CORREA POSADA
SUBSECRETARIA DE DESPACHO
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANN¡UNÍPICO
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ACUERDO NU MERO 018D82024
,,POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERNO DEL

CONCEJO DISTRITAL DE MEDELL¡N Y SE DEROGAN LOS ACUERDOS 089
DE 2018 Y 013 DE 2020"

Recibido de la Secretaría del Concejo Distrital de Medellín, a los once (11) días
del mes de diciembre de dos mil veinticuatro 2024( )

LILI AMA AC POSAOA
Subsecretaria de pacho
Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico
Secretaría General

República de Colombia, Departamento de Antioquia, Distrito Especial de Ciencia,
Tecnología e lnnovación de Medellín, a los once (11) días del mes de diciembre
de dos mil veinticuatro (2024).

Sancionado,

El Alcalde,

FEDE GU rÉRREZ zULUAGAr

El Secretario General,

SE SÁNcHEz

O O @ g www.medellin,scv.co

Centro Admin¡skaüvo Oistrital CAO
Calle 44 N' 52-1ó5. Cód¡go Postal 50015

Línea de Atenc¡ón a I a Ciudadañb: (&) 44 44 144
conmutador: (ó04) 385 55 55 Medellín - Colombia
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ACUERDo ruro.O{3 ¿,[c 19tA

"Por medio del cual se expide el Reglamento lntemo del Concejo Distrital de
Medellín y se derogan los Acuerdos 089 de 201 I y 013 de 2020'

ACUERDA

TITULO I

PARTE GENERAL

CAP¡TULO I

COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y PROHIBICIONES

Artículo l. Naturaleza. El Concejo Distrital de Medellín es una corporación político-
administrativa de elección popular, compuesta por veintiún (21) miembros, elegidos
para un período institucional de cuatro (4) años, quienes actuarán en bancadas.
(Acto legislativo 01 de 2007, Ley 1551 de 2012, arliculo 14,Ley 974 de 2005). En
materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le
corresponde vigilar y controlar polÍticamente la gestión que cumplan las autoridades
distritales. (Artículo 25Ley 1617 de 2013).

Además de las atribuciones, funciones, materias, competencias y composición
contempladas en la Constitución y la ley, el Concejo Distrital es la máxima autoridad
del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Medellín1. (Artículos 5
y 8 de la Ley 2286 de2023).

r El Organismo Asesor del S¡stema de Ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón D¡strital asesorará a las autoridades a las que se

hace referencia en el aticulo 5 de la Ley 2286 de 2023, en todo lo relac¡onado con la ¡mplementación del Sistema de C¡encia,

Tecnologia e lnnovación.

,,""J**ilo,".

EL CONCEJO DISTRITAL DE MEDELL¡N

1
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Artículo 2, Actos administrativos del Concejo. Los actos administrativos que el
Concejo puede expedir y que contienen sus decisiones, según el caso y de
conformidad con el ordenamiento jurídico, son los acuerdos, las resoluciones y las
proposiciones.

Artículo 3. Decisiones del Concejo. Las decisiones del Concejo que no requieran
acuerdo, se adoptarán mediante resoluciones que suscribirán la Mesa Directiva y el
secretario de la corporación. Las resoluciones se suscribirán de conformidad óon
las competencias asignadas a cada uno. Las decisiones del Concejo son
esencialmente revocables; pero no se pueden revocar elecciones ya comunicadas,
y cuando se trate de un acuerdo la revocación tiene que ser por medio de otro.
(Artículo 83 de la Ley 136/94 y artículo 127 del Decreto 1333 de i986).

Parágrafo, En los casos donde la facultad para tomar decisiones esté atribuida a
una instancia diferente, conforme a una norma especial, se aplicará dicha
normativa. En estos casos, las decisiones deberán adoptarse y formalizarse de
acuerdo con el procedimiento y la competencia establecida en la norma especial
aplicable.

Artículo 4. Ejercicio de funciones constitucionales, legales y reglamentarias.
El Concejo Distrital de Medellín ejerce sus funciones constituc¡onales, legales y
reglamentarias durante todo el periodo constitucional, con excepción de aquellas
que deben cumplirse en sesión plenaria o sesión de comisión permanente, Ias
cuales solo se ejercerán durante los períodos de sesiones ordinarias, sus prórrogas
o sesiones extraordinarias, según corresponda. Las demás actividades podrán ser
tramitadas estando en receso, y en caso de que dichas actividades estén sujetas a
términos de plazo, estos serán contabilizados de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 192 del presente reglamento.

Artículo 5. Atribuciones Constitucionales del
Constitucionales del Concejo:

Concejo. Son atribuciones

1 Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo
del Distrito.

*[.

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y
social y de obras públicas. (Ley 152 de 1994).

-\ \ (n 2
Diana Cr¡stina Tobón Ló
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3. Autorizar al Alcalde para celebrar contratos.

4. Facultar al Alcalde para ejercer pro-témpore precisas funciones de las que
corresponden al Concejo. Las facultades al Alcalde serán conc¿didas hasta
por seis (6) meses no prorrogables. (Artículo 29 de la Ley 1551 de2012 que
modifica el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, literal d, numeral 4).

5. Votar de conformidad a la Constitución y la ley los tributos y los gastos
locales.

6. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el
Presupuesto de rentas y gastos. (Decreto Ley 111 de 1996).

7. Determinar la estructura de la Administración Distrital y las funciones de sus
dependencias, las escalas de remuneración correspondientes a las distintas
categorías de empleos, y crear, por iniciativa del Alcalde, establecimientos
públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la constitución de
sociedades de economía mixta.

8. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los lÍmites que fije la ley, vigilar
y controlar las actividades relacionadas con la construcción y enajenación de
inmuebles destinados a vivienda. (Leyes 9 de 1989, 152 de 1994,388 de
1997, artículo 313, numeral 7 de la Constitución Polít¡ca Colombiana y
artículo 187 de la Ley 136 de 1994).

9. Autorizar a la Mesa Directiva, durante el cuarto año del Gobierno sal¡ente,
para suscribir la convocatoria del concurso público y abierto de méritos para
la conformación de la lista de elegibles para el cargo de Personero Distrital,
que podrá efectuarse a través de Universidades o lnstituciones de Educación
Superior públicas, o privadas o con entidades especializadas en procesos de
selección de personal. (Literal a) del artículo 2.2.27.2, del Decreto 1083 de
2015).

10. Elegir Personero para períodos institucionales de cuatro años, dentro de los
primeros diez (10) días del mes de enero del año en que inicia el período
constitucional. Los personeros así elegidos iniciarán su período el primero (1)

"1 \uno ch 3
Diana Crist¡na To López
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'l 1. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del
patrimonio ecológico y cultural del Distrito. (Leyes 9 de 1989, 152 de'1994,
388 de 1997 y 99 de 1993).

12.Cilar y requerir a los secretarios del despacho del Alcalde para que concurran
a las sesiones. (Acto Legislativo 0l de 2007, Artículo 6, Ley 136 de 1994,
artículo 38).

13. Proponer y decidir la moción de censura en los términos establecidos en la
Constitución y en este reglamento. (Acto Legislativo 01 de 2007, artículo 6).

14. Organizar la respectiva Contraloría como entidad técnica, dotada de
autonomia administrativa y presupuestal. (Constitución Política, arliculo 272).

15. Elegir Contralor para periodo constitucional de 4 años. (Constitución Política,
artículo 272, modificado por el artículo 23 del Acto Legislativo 02 de 2015,
Acto Legislativo 04 de 2019).

16. Ejercer la delegación que le haga la Asamblea Departamental en los casos
que señale la ley. (Constitución Política, artículo 301).

17. Dividir el distrito en comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en
corregimientos en el caso de las zonas rurales. (Constitución Política, artículo
318, Ley 136 de 1994, artículo 117 y Ley 388 de 1997).

18. Protocolizar, junto con el Alcalde, la conformación del área metropolitana a
la cual se integre el distrito y definirle sus atribuciones, financiación y
autoridades, de acuerdo con la Ley de Ordenamiento Territorial.
(Constitución Política, artículo 31 9).

I
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de mazo s¡guiente a su elección y lo concluirán el último día del mes de
febrero del cuarto año. En la elección del Personero Distrital se dará
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 1551 de2012. (Ley
136 de 1994, artículo 170, modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de
20',t2).
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l9.Determinar el porcentaje de los ingresos corrientes del distrito que éste
aportará a la provincia de la cual vaya a ser parte. (Constituc¡ón política,
artículo 321).

20. Ejercer las competencias en materia tributaria en los términos del artículo
338 de la Constitución Politica.

2l.Adoptar y modificar la estructura administrativa del Concejo, fijar las
funciones de sus dependencias y las escalas de remuneración
correspondientes a las distintas categorías de empleo. (Constitución Política
de Colombia, artículo 313, numeral 6).

22. Las demás que la Constitución Política le asigne.

Parágrafo. Designación de Contralor Ad Hoc. Al Concejo Distrital de Medellín, en
virtud de la atribución constitucional señalada en el numeral 15 del presente artículo,
esto es la competencia nominadora que tiene para la elección del Contralor, le
corresponde la designación del funcionario Ad Hoc que deba resolver el asunto o
continuar con el correspondiente proceso de responsabilidad fiscal cuando se
presenta un impedimento por parte del Contralor Distrital, y el mismo es aceptado
por la Procuraduría Regional.

Durante el tiempo de sesiones le corresponderá a la Plenaria del Concejo Diskital
designar el ContralorAd Hoc, previa proposición del Presidente de la Corporación.
Una vez aprobada la proposición se adoptará la decisión de la plenaria mediante
acto administrativo suscrito por el Presidente.

ffiss*sr.e

En épocas de receso le corresponderá al Presidente de la Corporación designar
dicho funcionario mediante acto administrativo, el cual se comunicará por el medio
más expedito a todos los concejales para los fines pertinentes.

Artículo 6. Atribuciones Legales del Concejo. Son atribuciones legales del
Concejo las siguientes: (Ley 136 de 1994, artículo 32, modificado por el artículo 1g
de la Ley 1551 de2012).

,,,.J**".t[o,".
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l. Disponer lo referente a la Policía y sus diferentes ramos, sin contravenir la
Constitución, las leyes y las ordenanzas, ni los decretos del Gobierno
Nacional o del Gobernador.

2. Exigir informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, directores de
departamentos administrativos o entidades descentralizadas del orden
distrital, al contralor y al personero, así como a cualquier funcionario distrital,
excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales sobre asuntos
relacionados con la marcha del distrito.

3. lgualmente, los concejos distritales podrán invitar a los diferentes
funcionarios del orden departamental, así como a los representantes legales
de los organismos descentralizados y de los establecimientos públicos del
orden nacional, con sedes en el respectivo departamento o distrito, en
relación con temas de interés local. (Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012,
numeral 2).

5. Autorizar al Alcalde para delegar en sus subalternos o en las juntas
administradoras locales algunas funciones administrativas diferentes a las
consagradas en la Ley136 de 1994. (Artículo 18 de la Ley 1551 de2O12,
numeral 4).

6. Determinar la nomenclatura de las vías públicas y de los predios o domicilios.

7. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y
sobretasas, deconformidad con la Ley. (Artículo 18de la Ley 1551 de2012,
numeral 6, artículo 44 de la Ley 99 de 1993).

8. Velar por la preservación y defensa del patrimonio cultural y ecológico (Ley
136 de 1994, artículo 32, numeral 8, modificado porel Artículo 18 de la Ley
1551 de 2012, numeral 7 y Ley 388 de 1997).

lrnú 6
Diana Cristina T ónL pez

4. Reglamentar la autorización al Alcalde para contratar, señalando los casos
en los que requiere autorización previa del Concejo. (Artículo 18 de la Ley
1551 de 2012, numeral 3).
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9. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural del distrito2.

l0.Organizar la Contraloría y la PersonerÍa y dictar las normas necesarias para
su funcionamiento. (Ley 136 de 1994, artículos 32, numeral 9, y 181 ; Ley 6i 7
de 2000, artículos 21 y 22 y artículo 18 de la Ley 1551 de2012, numeral 8).

El Concejo determinará, a iniciativa del Personero Distrital, previa
presentación del estudio técnico, la estructura administrativa, funciones,
salarios y grados de asignación básica. (Ley 2422 de 2024, arlículo 2).

11.A iniciativa del Contralor Distrital, determinar la planta de personal de la
contraloría distrital. (Ley 136 de 1994, artículo 157).

12.Crcar personerías delegadas de acuerdo con las necesidades del distrito a
iniciativa del Personero y previo concepto favorable de la procuraduría
delegada para personeros. (Ley 136 de 1994, artículo 180).

13. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de
rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan distrital de desarrollo,
teniendo especial atención con los planes de desarrollo de los organismos
de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de conformidad
con las normas orgánicas de planeación. (Artículo 18 de la Ley 1551 de2012,
numeral 9).

14.F\ar un rubro destinado a la capacitación del personal que presta su servicio
en la administración distrital. (Artículo 32 de la ley 136 de 1994, modificado
por el artículo 18 de la Ley 1 551 de 2012, numeral 10).

15. Garantizar el fortalecimiento de Ia democracia participativa y de los
organismos de acción comunal. (Artículo 18 de la Ley 1551 de2O12, numeral
11)

16. Citar a control especial a los representantes legales de las empresas de
servicios públicos domiciliarios, sean públicas o privadas, para que
absuelvan inquietudes sobre la prestación de servicios públicos domiciliarios
en el Distrito de Medellín. La empresa de servicios públicos domiciliarios cuyo

2 Numeral 8, del artículo 26 de la Ley 1617 de 2013

ffi ss*ssJ.R
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representante legal no atienda las solicitudes o citaciones del control especial
emanadas del Concejo Distrital será sujeto de investigación por parte de la
Superintendencia de los Servicios Públicos Domiciliarios. Esta adelantará de
oficio o por petición de la Corporación una investigación administrativa e
impondrá las sanciones procedentes establecidas por la ley. Lo anterior sin
perjuicio de las demás acciones legales o constitucionales procedentes.
(ArtÍculo 18 de la Ley 1551 de2012, numeral 12).

l7.Elegir Secretario General del Concejo. (Artículo 37 Ley 136 de 1994,
modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 02 de 2015, parágrafo
transitorio del artículo 12 de la Ley 1904 de 20"18).

18. Durante los períodos de sesiones, autorizar al Alcalde para salir del país,
previo informe de la comisión que va a cumplir. (Artículo 112 de la Ley 136
de 1994).

19. Fijar el monto de los viáticos del Alcalde para comisiones dentro del país.
(Artículo 112 de la Ley 136 de '1 994).

20.Aceptar la renuncia del presidente del Concejo, prev¡a presentación de la
misma ante la Mesa Directiva de la Corporación. Cuando el Concejo se
encuentre en receso, corresponde al Alcalde aceptar la renuncia. (Ley 136
de 1994, artículos 53 y 91, literales A, numeral 8 y D, numeral 12; modificado
por el numeral 8, literal A del artículo 29 de la Ley I 551 de 2012).

22. Aceplar la renuncia del Contralor Distrital, previa presentación de la misma.
Cuando el Concejo se encuentre en receso, corresponde al Alcalde aceptar
la renuncia. (Ley 136 de 1994, artículos 161, inciso segundo y 9'l , literal D,
numeral I 2).

\ nna ,l- I
D¡ana Cristina To López

2l.Aceptar la renuncia de los concejales, previa presentación de la misma ante
el Presidente del Concejo. Cuando el Concejo se encuentre en receso,
corresponde al Alcalde aceptar la renuncia. (Ley 136 de I 994, artículos 53 y
91, literal A, numeral 8, modificado por el numeral 8, literal A del artículo 29
de la Ley 1551 de 2012;Literal D, numeral 12, Acto Legislativo 0l de 2009,
artículo 10).
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23.Aceptar la renuncia del Secretario del Concejo, previa presentación de la
misma. Cuando el Concejo se encuentre en receso, corresponde al Alcalde
aceptar la renuncia. (Ley 136 de 1994, artículo 91, Literal D, numeral '12).

25. Resolver la apelación o reconsideración de los proyectos de acuerdo
rechazados por falta de unidad de materia o negados en primer debate. (Ley
'136 de 1994, artículos 72y73, inciso 3).

26.Flar las calidades, asignaciones y fecha de posesión de los corregidores,
dentro de los parámetros que establece la Ley. (Ley 136 de 1994, artículo
138, Ley 1681 de 2013,y parágrafo del artículo 77 dela Ley 1617 de 2013).

27.Aulo¡izar al Alcalde para suscribir el convenio mediante el cual el distrito
pertenezca a una asociación de municipios o distritos. (Ley 136 de 1994,
artículo 1 50, numeral l).

28. Facultar mediante acuerdo al Alcalde para que, en casos excepcionales,
haga el reconocimiento y pago de primas técnicas a los servidores distritales
altamente calificados que requieran para el desempeño de cargos cuyas
funciones demanden la aplicación de conocimientos técnicos, científicos o
especializados. (Ley 136 de 1994, artículo 184).

29. Ejercer la vigilancia y control de las actividades de construcción y
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, de que trata el numeral 7
del artículo 313 de la Constitución Política, dentro de los límites señalados al
respecto por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. (Ley 136
de 1994, artículo 187).

30. Posesionar a los funcionarios elegidos por el Concejo dentro de los quince
(15) días calendario siguientes, excepto en los casos de fueza mayor en los
cuales se prorrogará este término por quince (15) días más. Ninguna

\,lnu t o

DiaJrist¡na To Lóbez

CONCEJO
DE MEDELLIN

24. Adoptar y modificar la estructura administrativa del Concejo, fijar las
funciones de sus dependencias y las escalas de remuneración de sus
empleados.
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autoridad podrá dar posesión3 a funcionarios elegidos por el Concejo que no
acrediten las calidades exigidas para el cargo, o que estén incursos en las
causales de inhabilidad que señalen la Constitución y la Ley, previa
comprobación sumaria. Cuando el Concejo no estuviere reunido, el Contralor
se posesionará ante eljuez civil o promiscuo municipal. En casos de vacancia
judicial también podrá hacerlo ante el Alcalde. (Artículos 36 y 160 de la Ley
136 de 1994).

31. Establecer la planta de personal del Concejo, crear, suprimir y fusionar los
empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus
emolumentos. (Parágrafo 2, artículo 32 de la Ley 136 de 1994).

32.Adoptar por mayoría simple la decisión de agregar o segregar territorios
distritales, previa petición motivada que debe tramitarse por el Gobernador.
(Ley 155'1 de2012, artículo 12, literal a).

33. Expedir el reglamento por medio del cual el Alcalde garantice la seguridad
social en salud y riesgos laborales de los ediles, en los términos del artículo
42dela Ley 1551 de2012.

34. Por iniciativa delAlcalde, expedir un acuerdo en el que se señalen las fuentes
y los porcentajes de los aportes a los que se compromete el respectivo distrito
con destino a la financiación de las funciones del Area Metropolitana. (Ley
1625 de 2013, artículo 8, parágrafo segundo).

35. Solicitar al d¡rector los informes sobre la ejecución de los planes y programas
del Area Metropolitana, asÍ como de la situación financiera, de áóueido con
los estatutos. (Ley 1625 de 2013, artículo 25, numeral 12).

3 No se podrá dar posesjón si al momento de la misma 9e evidénc¡a que el elsg¡do está incurso en causal de ¡nhabil¡dad que
señale la Constitucjón y/o la ley, previa comprobac¡ón sumaria (Ley 136 de 1994, artículo 36). Asi como tampoco se podrá
dar pos$¡ón a los funcionarios que hayan cump¡¡do la edad máxima para el ¡etiro forzoso (Ley 1821 de 2016), n¡ a una
peEona que no tenga definida su situación m¡litar, safuo que la misma se encuentre dentro de las lres (3) causales
establecidas en el artfculo 42 de la Ley 1861 de 20'17 quienos cuentan con el plazo estabtecido en la norma para def¡n¡r su
S¡tuación militar. Los mayores de 50 años, no están obligados a definir su situación mi¡itar (Articulo .l.l de ta Ley 186,1 de
2017\.

Previo a la posesión el eleg¡do deberá aportar la evaluación médica preocupac¡onal o de preingreso (Resolución 346 de 2017
del M¡n¡sterio de Protección Social, adfculo 3 numeral 1).

\I q rra
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36.Autorizar al alcalde, por iniciativa del mismo, con el fin de efectuar el recaudo
de la plusvalía o valorización con destino a la financiación de obras de
impacto metropolitano. (Ley 1625 de 2013, artículo 28, parágra,no segundo).

37. Designar un Personero encargado, en caso de falta absoluta del Personero
Distrital, hasta tanto se elüa su reemplazo. (Artículo 313, numeral 8 de la
Constitución Política, artículo 170 de la Ley 136 de 1994, modificado porel
artículo 35 de la Ley 1551 de2012 y artículo 172dela Ley 136 de 1994).

3S.Aprobar el Plan de Desarrollo asegurando el diagnóstico, existenc¡a,
estrategia y financiación del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación
Distrital y el funcionamiento del Organismo Asesor del Sistema de Ciencia,
Tecnología e lnnovación Distrita14.

El Alcalde Distrital presentará cada 4 años el Plan del Sistema Distrital de
Ciencia, Tecnología e lnnovación, el cual deberá articularse con los demás
instrumentos de Planeación Locals.

39. Establecer, reformar o eliminar tributos, contr¡buciones, impuestos y
sobretasas existentes, u ordenar exenciones tributarias6 con arreglo a lo
dispuesto en la Constitución y la ley, y en lo de su competencia, con el fin de
garantizar el efectivo recaudo para los planes, programas y proyectos en
Ciencia, Tecnología e lnnovación7.

40. Gravar con impuesto predial las construcciones, edificaciones o cualquier
tipo de mejora sobre bienes de uso público de la Nación, cuando estén en
manos de particulares.

Los particulares ocupantes serán responsables exclusivos de este tributo.

a Numeral 1 del articulo g de la Ley 2286 de 2023.
lnciso 3 del artículo '107 de la Lev 99 de i993.

' Numeral 6 del articulo '11 de ta L;y 2286 de 2023
" Artfculo 22 de la Ley 2286 de 2023 .
' Numeral 2 del art¡culo I de ta Ley 2286 de 2023.

Jr u hcr
Diana na To z

11



"i::;i;:';*';&:;f;:'i:,:"!á?ffi*zn3?2ff 'fff ¿eo"""'*

El pago de este impuesto no genera ningún derecho sobre el terreno
ocupados.

41 .Aprobar el Plan de Ordenamiento Territorial, haciendo especial énfasis en el
desarrollo de infraestructuras, y amoblamiento dirigido a fortalecer la Ciencia,
Tecnología y la lnnovación Distrital. Para tal fin, dictará las normas que
demanden los procesos de renovación urbana, urbanización, parcelación,
construcción de vías y equipamiento urbano. Definir los polígonos que se
constituyen como distritos o manzanas asociados a Ciencia, Tecnología e
lnnovación, e incentivar el uso de los suelos y de infraestructura para el
mismo fine.

42. Definir los polígonos que se constituyen como distritos o manzanas
asociados a Ciencia, Tecnología e lnnovación, e incentivar el uso de los
suelos y de infraestructura para el mismo fin, donde, por sus usos tengan una
vocación orientada a la consolidación de un sistema de CTel; estas áreas
también deberán contar con potencial de renovación urbana, alta
accesibilidad y conectividad urbana. Lo anterior, garantizando la existencia y
funcionamiento de la infraestructura y actividades asociadas a equipamiento
comunitarios, sociales, colectivos, de servicios públicos, sistemas de
cuidado, de culto, servicios sociales y de uso dotacional o como lo denomine
cada entidad territoriallo.

43. Dictar las normas necesarias para desarrollar programas e iniciativas en
favor del alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible utilizando la
Ciencia, la Tecnología y la lnnovación como base para ello11.

T CONCEf,O
DE MEDELLíN

\\'thü
h

zDiana Cristina Tobó LÓ pe
12

44. Revisar y realizar las modificaciones pertinentes al Plan Decenal de Ciencia,
Tecnología e lnnovación cada cuatro (4) años12.

3 Numeral 3 artlculo 26 de la Ley 1617 de 20í3.
e Numeral 3 artfculo 9 de laLey 2286 de 2023.

lnciso 3 del artfculo 107 de la Ley 99 de '1993.

10 Numera¡4 delartículo I de la Ley 2286 de 2023.
11 Numeral 5 del articulo 9 de la Ley 2286 de 2023.f Numeral 6 del adlculo I de la Ley 2286 de 2023.


